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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

13 ORDEN de 9 de octubre de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Compe-
titividad, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del
Programa de Formación en Alternancia con la Actividad Laboral, dirigido a
prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pan-
demia del COVID-19.

El grave impacto económico y social de la crisis sanitaria ocasionado por el COVID-19
en la Comunidad de Madrid y el inevitable enfriamiento de su actividad productiva, hace pre-
ver que muchas de sus Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) y, especialmente las mi-
croempresas con 1 a 9 trabajadores, puedan desaparecer con la crisis o vayan a tardar en re-
cuperar su plena actividad productiva y su capacidad para contratar. El mismo escenario
puede preverse para los trabajadores autónomos, que realizan una labor auxiliar o subcontra-
tada de la actividad económica de las empresas, muchas de ellas microempresas.

En estas circunstancias, el sector privado no va a ser capaz de restablecer rápidamen-
te el nivel de empleo existente anterior a la crisis, ni aún con las medidas fiscales, financie-
ras y de incentivos a la contratación que ha aprobado la Comunidad de Madrid y otras Ad-
ministraciones Públicas. En consecuencia, es realista prever que durante el último semestre
del año 2020 vamos a enfrentar tasas de desempleo notablemente superiores a las existen-
tes con anterioridad a la crisis sanitaria del COVID-19.

Esta situación plantea la necesidad de poner en marcha, además de las medidas dirigi-
das a incentivar la contratación empresarial, otra línea de actuación articulada a través de
un programa de fomento del empleo de contratación pública por las entidades locales de la
Comunidad de Madrid, que palie, en parte, la pérdida de ocupación en las PYMES y en los
autónomos y que permita a las personas desempleadas participantes en el programa recibir
una actuación temprana de política activa de empleo que prevenga el riesgo de incurrir en
una situación de desempleo de larga duración y contribuya al refuerzo de sus competencias
profesionales.

Así se responde, también, a una de las urgencias sociales detectadas, que es la de ga-
rantizar rentas a los trabajadores que pierdan sus empleos con motivo de las limitaciones a
la actividad económica establecidas por la declaración del estado de alarma del COVID-19
y la consecuente crisis económica y, además, ganar tiempo para que la iniciativa privada se
vaya recuperando. Las rentas y cotizaciones de los desempleados contratados en el progra-
ma público coadyuvarán a la recuperación económica de la Comunidad de Madrid.

A la vez, el programa servirá para realizar obras y servicios de interés general y social
que incidan en sectores de actividad y ocupaciones que se hayan podido ver seriamente
afectados por la crisis, o que incidan en la consecución de los retos medioambientales y so-
ciales que están enfrentando las sociedades europeas, especialmente en el contexto de la
pandemia del COVID-19. De esta manera se coordinan y refuerzan las actuaciones de re-
cuperación social y económica del segundo pilar para la Reactivación Económica y Social
de la Administración Local, aprobado por la Federación Española de Municipios y Provin-
cias el día 22 de mayo de 2020.

Las circunstancias expuestas acreditan que concurren relevantes y singulares razones
de interés público, social y económico, para que la Comunidad de Madrid ponga en marcha
una línea de ayudas, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

Asimismo, se considera que la norma se adecúa a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, entre otros, a los de necesidad y efica-
cia, al estar justificada por las razones de interés general expuestas y basarse en una identi-
ficación clara de los fines perseguidos y resultar el instrumento más adecuado para
garantizar la consecución de sus objetivos; así como a los principios de proporcionalidad y
seguridad jurídica, ya que la norma aborda los extremos exigidos por las normativas nacio-
nal y autonómica que resultan de aplicación a este tipo de subvenciones, estableciendo la
regulación necesaria de acuerdo con dicha normativa.
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Esta Orden se dicta al amparo del apartado 1.12 del artículo 28 del Estatuto de Auto-
nomía que atribuye a la Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del Estado en
materia laboral. Mediante Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, se traspasó a la Comuni-
dad de Madrid la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en materia de tra-
bajo, empleo y formación.

El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Empleo, establece en su artículo 10.4 los ejes de las políticas de ac-
tivación para el empleo y en sus artículos 36.3 y 38 habilita a las Comunidades Autónomas
para el diseño y desarrollo de las acciones y medidas correspondientes a dichos ejes, con el
fin de procurar una mejor adecuación a la realidad de las personas desempleadas y al teji-
do productivo de su territorio. Esta flexibilidad normativa ha sido complementada con la
correspondiente financiación, permitiendo que las acciones y medidas de empleo diseñadas
por las comunidades autónomas sean financiadas con los fondos estatales distribuidos para
su gestión por las comunidades autónomas.

Mediante Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, se ha procedido a la creación del
Fondo COVID-19 a la vez que se establecen las reglas relativas a su distribución y libra-
miento. Además, por Orden HAC/667/2020, de 17 de julio, se han distribuidos entre las co-
munidades autónomas los recursos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del
Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

De conformidad con el Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, el desarrollo de las funciones y servicios en materia de traba-
jo, empleo y formación le corresponde a la Consejería de Economía, Empleo y Competiti-
vidad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas en el apartado d)
del artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a la realización del Programa de formación en alternancia con la activi-
dad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuen-
cia de la pandemia del COVID-19.

El programa se circunscribe en el ámbito de las políticas activas de empleo contenidas
en el Eje 2 Formación: Programas públicos de empleo y formación y en el Eje 1: Orienta-
ción, del artículo 10.4.c) del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

2. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al Fondo COVID-19 esta-
blecido en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, que regula su creación y establece
las reglas relativas a su distribución y libramiento, a través de los créditos consignados al
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el correspondiente
ejercicio económico, programa 241 “Promoción y Fomento de Empleo”, partida 47202
“Políticas Activas de Empleo” y su determinación y asignación se realizará en la convoca-
toria de subvenciones.

Artículo 2

Régimen Jurídico

Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración de
subvenciones públicas, por lo que se regirán, en todo lo no previsto en estas bases reguladoras,
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Regla-
mento de aplicación, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas por parte de la Comunidad de Madrid; el Decreto 222/1998, de 23 de diciem-
bre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases regula-
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doras de las mismas; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas y demás normativa de general aplicación.

Artículo 3

Finalidad y contenido de las ayudas

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen por finalidad fomentar la prác-
tica laboral de las personas desempleadas en la realización de obras y servicios que se eje-
cuten por las entidades locales de la Comunidad de Madrid y, preferentemente, en las áreas
de actividad económica priorizadas en la convocatoria anual de subvenciones; promover el
refuerzo de sus competencias profesionales y de su formación básica en prevención de ries-
gos laborales; y orientarlos profesionalmente a la finalización de la ejecución de la obra o
servicio para promover su inserción laboral y prevenir el riesgo de incurrir en una situación
de desempleo de larga duración.

2. La cualificación profesional de las personas desempleadas para la ocupación de la
correspondiente obra o servicio se entenderá que existe, bien porque la persona desemplea-
da estuviere en posesión de un título universitario o de formación profesional de grado me-
dio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las le-
yes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones
y de la Formación Profesional, que habilite para el ejercicio profesional de la ocupación; o
bien, porque la persona desempleada acredite el haber trabajado por cuenta ajena o por
cuenta propia en la ocupación. En este último caso, la acreditación de la cualificación pro-
fesional podrá realizarse mediante contratos de trabajo, nóminas, informe de la Seguridad
Social o declaración responsable de la actividad laboral.

3. Durante su participación en el programa la persona desempleada recibirá:

a) Un servicio específico de orientación profesional proporcionado por la Oficina de
Empleo, consistente en:

— La previa asignación de un tutor de inserción por el Servicio Público de Em-
pleo de la Comunidad de Madrid y, en su defecto, el diseño de su itinerario
personalizado de inserción.

— La tutorización específica para la búsqueda de empleo y, en su caso, para el
desarrollo de una iniciativa emprendedora, a la finalización del período de
contratación.

b) Práctica profesional en la obra y servicio, mediante la suscripción de un contrato,
a jornada completa, en la modalidad contractual que resulte más acorde a la natu-
raleza de los trabajos a realizar y a las características personales y profesionales
de la persona desempleada, durante, al menos, 6 meses de duración.

c) Formación en competencias transversales correspondientes a un módulo de preven-
ción de riesgos laborales de 30 horas de duración. El módulo contendrá una unidad
formativa específica sobre medidas de prevención de contagio del COVID-19.

4. Las actividades de práctica profesional y formación no podrán exceder de 8 horas
al día. El tiempo destinado a la formación se entenderá como tiempo de trabajo efectivo a
todos los efectos. La contratación deberá formalizarse para un centro de trabajo de la enti-
dad solicitante con domicilio en un municipio de la Comunidad de Madrid.

5. La entidad beneficiaria de la subvención distribuirá los contenidos formativos y
de experiencia profesional en la forma que considere más adecuados para alcanzar los fines
del programa, debiendo iniciar la impartición de los contenidos formativos dentro del pri-
mer mes de contratación.

La formación se impartirá en las modalidades presencial o presencial mediante aula
virtual, según el resuelvo tercero, quinto y noveno de la ORDEN de 17 de abril de 2020, del
Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se establecen medidas ex-
traordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia de Formación Profe-
sional para el Empleo en el ámbito laboral, en la redacción dada por la ORDEN de 6 de ju-
nio de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad.

6. La entidad beneficiaria de la subvención será la responsable de expedir y entregar
a cada persona desempleada que haya finalizado con aprovechamiento su participación en
el programa un certificado de asistencia, según modelo Anexo I.
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Los docentes reflejarán documentalmente los resultados de aprovechamiento obtenidos
por los alumnos en cada uno de los contenidos formativos, de manera que puedan estar dis-
ponibles en los procesos de seguimiento y control de la calidad de las acciones formativas.

7. La formación y la práctica laboral acumulada durante su participación en este pro-
grama podrá ser tenida en cuenta para el reconocimiento de la acreditación como experien-
cia laboral de la competencia profesional, según lo dispuesto en el Real Decreto 1224/2009,
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral.

Artículo 4

Áreas de actividad económica prioritarias y topes de solicitud

1. Con el fin de adecuarse a la evolución semestral del desempleo y del mercado de
trabajo, en las convocatorias de subvenciones de este programa de empleo, se podrán esta-
blecer las áreas de actividad económica prioritarias, las obras o servicios y las ocupaciones
que se financien preferentemente con cargo a la convocatoria anual de ayudas, por corres-
ponder a actividades especialmente afectadas por la crisis o por resultar más adecuadas para
la contratación de los desempleados que hayan perdido el trabajo por cuenta ajena o cuen-
ta propia.

2. Con la misma finalidad, en las convocatorias de subvenciones de este programa
de empleo se podrá determinar el número máximo de puestos de trabajo-personas desem-
pleadas cuya contratación podrá ser subvencionada en función del número de demandantes
de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo con residencia en el municipio de actuación.

Artículo 5

Beneficiarios

1. Podrán acogerse a estas ayudas las entidades locales de la Comunidad de Madrid,
sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia de políticas activas de
empleo, desarrollo local y de promoción de la ocupación, dependientes o asimiladas a las
mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades locales.

2. Las entidades que contraten a personas desempleadas a través de este programa de
empleo deberán ser competentes para la ejecución de las obras o servicios correspondientes
a las ocupaciones y puestos de trabajo para los que se solicita la subvención; tener capacidad
técnica y de gestión para la impartición de la formación; y deberán hallarse al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. La capacidad técnica y de gestión para la impartición de la formación se acredita-
rá mediante la identificación en la solicitud del centro de formación o el personal docente
externo con titulación de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales o equivalente que
prevea impartir los contenidos formativos transversales que figuran en la solicitud.

4. En ningún caso podrán ser beneficiarias las entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6

Destinatarios

1. Podrán participar en este programa, con carácter preferente, las personas deman-
dantes de empleo en situación laboral de desempleado, inscritos en las Oficinas de Empleo
con ámbito de demanda para la Comunidad de Madrid, que hayan perdido su trabajo o ha-
yan finalizado su empleo por cuenta propia a partir del día 14 de marzo de 2020, fecha de
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
y que dispongan de cualificación profesional para el desempeño de la ocupación subven-
cionada en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 3.

2. Entre ellos, tendrán prioridad para su participación y, por este orden, los desem-
pleados que no perciban prestaciones ni subsidios por desempleo u otras rentas que exijan,
con carácter general, la condición de desempleado para su percepción, los mayores de 45
años y los que tengan mayor antigüedad en la demanda de empleo. Se procurará que la mi-
tad de los candidatos preseleccionados en el proyecto subvencionado sean mujeres.
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Artículo 7

Acción subvencionable y cuantía de la subvención
1. La subvención estará destinada a sufragar los siguientes gastos derivados de la

participación de las personas desempleadas en este programa:
a) Los costes salariales y de cotización a la Seguridad Social derivados del contrato

de trabajo suscrito con las personas desempleadas participantes, hasta el máximo
determinado en los apartados 2 y 3 de este artículo.

b) Los costes de la impartición de la formación, hasta el máximo determinado en los
apartados 2 y 3 de este artículo. Entre los mismos se incluirán los costes de la eva-
luación y los de identificación y publicidad establecidos en el artículo 3.6 y 20,
respectivamente, y en la resolución por la que se concede la subvención.

2. La cuantía de la subvención se determinará en la resolución de concesión de la
subvención y su cálculo se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para los gastos del apartado 1.a) de este artículo, con independencia del salario que
corresponda al trabajador según la normativa laboral que le resulte de aplicación:
— Dos veces y media el Salario Mínimo Interprofesional, para las ocupaciones

de los Grupos de Cotización a la Seguridad Social 1 a 2, ambos inclusi-
ve/mes/desempleado participante.

— Dos veces el Salario Mínimo Interprofesional, para las ocupaciones del Gru-
po de Cotización a la Seguridad Social 3 a 9/mes/desempleado participante.

La subvención se calculará en función del Salario Mínimo Interprofesional vigen-
te en la anualidad en la que se formule la solicitud de la subvención, por la cuan-
tía mensual y sin parte proporcional de paga extra.

b) Para los gastos del apartado 1.b) de este artículo: 8 euros/hora de formación pre-
sencial o presencial mediante aula virtual/desempleado participante.

3. El período subvencionable será el correspondiente a los seis primeros meses de
duración del contrato de trabajo.

4. Las bajas voluntarias o los despidos disciplinarios de los participantes en este pro-
grama de empleo que se produzcan durante los dos primeros meses contados desde el ini-
cio del contrato de trabajo, podrán sustituirse, siempre y cuando los nuevos contratos que
se realicen mantengan, al menos, la fecha de finalización del contrato inicialmente subven-
cionado. En cualquier caso, la selección del sustituto se realizará conforme al procedimien-
to establecido en el artículo 13.

5. Las situaciones de suspensión del contrato de trabajo derivadas de las situaciones
de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimien-
to, riesgo durante la lactancia y paternidad no ampliarán el período subvencionable estable-
cido en el apartado 3 de este artículo.

6. Los beneficiarios de la subvención deberán mantener un código contable adecua-
do en relación con todas las transacciones relacionadas con la subvención que permita la
trazabilidad de los gastos subvencionables.

Artículo 8

Solicitudes de subvención
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles, iniciándo-

se el día siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria de ayudas en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en forma de extracto. Por conducto de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará el texto íntegro de la misma.

La presentación de la solicitud y la documentación que debe acompañarla, se realiza-
rá por medios electrónicos, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid
www.comunidad.madrid, o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, siempre y cuando permitan la presentación electrónica de la documentación.

2. Las solicitudes de subvención se cumplimentarán en el modelo de solicitud que se
determine en la convocatoria de subvenciones y deberán ir firmadas por el representante le-
gal de la entidad solicitante.

La solicitud contendrá, además de la cuantía de la subvención solicitada, una descrip-
ción mínima para cada uno de los puestos de trabajo para los que se solicita subvención:

a) Número de personas desempleadas que se pretende contratar.
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b) Denominación genérica y código de la ocupación según la Clasificación Nacional
de Ocupaciones; denominación del puesto de trabajo según el convenio colectivo
de aplicación o costumbre; categoría profesional y grupo de cotización a la Segu-
ridad Social; y número de horas diarias correspondientes a la jornada a tiempo
completo. La descripción sucinta de los trabajos a realizar en la obra o servicio y
el área de actividad económica.

c) Cualificación exigida a la persona desempleada para el desempeño de la ocupa-
ción-puesto de trabajo.

d) Localización del centro de trabajo donde desarrollará la actividad laboral.
e) Contenidos formativos, clasificados, en su caso, en unidades y/o módulos formati-

vos y su duración en horas.
f) Identificación del centro de formación o del personal docente externo que prevé

impartir la formación.
3. El solicitante deberá formular las siguientes declaraciones responsables a través

del impreso de solicitud. La declaración prevista en las letras a), b), c), d), e) y f) se harán
efectivas mediante la suscripción de la solicitud. Las declaraciones responsables de la letra
g) se harán efectivas cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de be-
neficiaria de subvenciones públicas.

b) Compromiso de formalizar el contrato de trabajo con la persona desempleada que
reúna los requisitos exigidos en este programa de empleo y en la orden de conce-
sión de subvención e impartir la formación transversal que, figurando en la solici-
tud de subvención, le haya sido autorizada en la resolución por la que se concede
la subvención.

c) Compromiso de formalizar la contratación en el plazo máximo establecido en las
normas reguladoras de este programa de empleo. Compromiso de proporcionar
ocupación efectiva en el puesto de trabajo aprobado a las personas desempleadas
contratadas.

d) Compromiso de abonar a las personas desempleadas contratadas el salario corres-
pondiente a su ocupación y categoría profesional, según el convenio colectivo o
la normativa laboral que le resulte de aplicación. Asimismo, el compromiso de in-
gresar en la Tesorería General de la Seguridad Social las cuotas correspondientes.

e) Realización, en su caso, del Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el ar-
tículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

f) Compromiso de comunicar la solicitud u obtención de ayudas concurrentes poste-
riores a las declaradas en la solicitud.

g) Declaración de la solicitud u obtención de ayudas concurrentes que se hayan pro-
ducido al momento de formular la solicitud.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
a) Certificado de aprobación donde conste que, el órgano competente de la entidad

solicitante de la subvención, acordó la aprobación de las obras o servicios de com-
petencia de la entidad local correspondientes a las ocupaciones solicitadas y la so-
licitud de la subvención, según el modelo que se determine en la convocatoria.
Asimismo y cuando la solicitud de subvención no vaya a ser suscrita por el/la Al-
calde/sa-Presidente/a del ayuntamiento o el Presidente de la mancomunidad de
municipios, en este certificado se hará constar el nombre del representante facul-
tado para actuar en nombre y representación de la entidad local.

b) Cuando el solicitante sea una mancomunidad, un organismo autónomo o una enti-
dad con competencias en materia de promoción de empleo, dependiente o asimi-
lada a una entidad local, certificación emitida por quién ostente la competencia de
fe pública de la mancomunidad, de la fecha de su creación, fines estatutarios, iden-
tificación del presidente-gerente o equivalente que realice la función directiva y,
en su caso, relación de los municipios que la componen, según el modelo que se
determine en la convocatoria.

c) En el caso en que así se determine en la convocatoria de subvenciones, memoria
explicativa de la obra o servicio suscrita por el representante de la entidad local.
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Esta documentación preceptiva deberá anexarse a la solicitud en el momento de su en-
vío por medios electrónicos.

5. Con la presentación de la solicitud, se presume que el solicitante autoriza a la Di-
rección General del Servicio Público de Empleo para la realización de las consultas y la ob-
tención de los siguientes documentos, salvo que conste en la solicitud su oposición expresa:

a) Documento de identificación fiscal del solicitante.
b) Documento Nacional de Identidad del representante de la entidad, a los solos efec-

tos de verificar sus datos de identificación, por lo que no se tendrá en considera-
ción la fecha de caducidad del documento.

c) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, a efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. En el caso de manifestar su oposición a la consulta, es-
tas certificaciones obtenidas por el solicitante, deberán anexarse a la solicitud en
el momento de su envío por medios electrónicos. Las certificaciones obtenidas por
el solicitante deberán estar emitidas en la anualidad de la convocatoria y tendrán
la vigencia establecida en el artículo 23.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, para lo cual se tomará como referencia la fecha de la
propuesta de resolución.

6. El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se incorporará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid.

7. Si alguno de los solicitantes presentara su solicitud presencialmente, se le reque-
rirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se consi-
derará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la
subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9

Solicitudes defectuosas o extemporáneas
1. Si del examen de la documentación presentada se comprueba que no se hubiera

cumplimentado debidamente la solicitud o que no se hubiera aportado la totalidad de la do-
cumentación exigida, se requerirá al interesado para que subsane la falta o presente los do-
cumentos preceptivos, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la notifi-
cación del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará resolución en la que se le tendrá por
desistido en su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. La fecha de efectos de la resolución será la fecha de la propuesta de resolución de la
convocatoria de subvenciones.

2. La Administración de la Comunidad de Madrid efectuará las notificaciones a las
entidades solicitantes, referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notificacio-
nes Telemáticas de la Comunidad de Madrid. De manera que las entidades solicitantes de-
berán estar de alta, previamente a la presentación de la solicitud, en el sistema de notifica-
ciones disponible en la sede electrónica de acceso del Registro Electrónico General de la
Comunidad de Madrid, o proceder a su alta en el mismo día de formular la solicitud de sub-
vención.

La documentación requerida deberá aportarse a través de la sede electrónica de acce-
so del Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, identificando el número
del expediente de la solicitud.

3. En todo caso, no se admitirán a trámite, sin posibilidad de subsanación y proce-
diéndose a su archivo:

a) Las solicitudes que se presenten fuera del plazo a que se refiere el apartado 1 del
artículo 8.

b) Las solicitudes que carezcan del acuerdo o resolución de la entidad solicitante de
aprobación del proyecto de obras/servicios y de solicitud de subvención o que
acrediten que dicho acuerdo o resolución se adoptó con posterioridad a la fecha de
entrada de la solicitud de subvención.

4. En el caso de que el importe solicitado sea distinto al que resulte de aplicación en
función de los criterios de cálculo previstos en la presente Orden, el órgano instructor po-
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drá modificarlo de oficio para adecuarlo al importe correcto de la subvención. No obstan-
te, la modificación que incremente la cuantía de la solicitud hasta el cálculo de la subven-
ción previsto en la presente Orden, deberá ser ratificada por el solicitante antes de la pro-
puesta de resolución.

Artículo 10

Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva.

La prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos
establecidos en esta Orden se fija en función de los siguientes criterios:

a) Las solicitudes presentadas por entidades locales que no hayan tenido resolución
de concesión de subvención favorable del Programa de reactivación profesional
para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años, de la misma
anualidad que la convocatoria del Programa de Formación en Alternancia con la
actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración
como consecuencia de la pandemia del COVID-19: 9 puntos.

b) El número de personas demandantes de empleo paradas, inscritas en el servicio
público de empleo con residencia en el municipio donde se vaya a desarrollar la
acción subvencionada, en la fecha que se determine en la convocatoria de subven-
ciones. Hasta un máximo de 4 puntos.

c) El porcentaje de personas demandantes de empleo paradas, inscritas en el servicio
público de empleo con residencia en el municipio donde se vaya a desarrollar la
acción subvencionada, en la fecha que se determine en la convocatoria de subven-
ciones, con respecto a la población del municipio según el Padrón municipal a 1
de enero de la anualidad de revisión del padrón más próxima a la anualidad de la
convocatoria de subvenciones. Hasta un máximo de 4 puntos.

Se utilizará como criterio de desempate en la puntuación total, la fecha y hora de pre-
sentación de la solicitud debidamente cumplimentada y con la totalidad de la documenta-
ción exigible o, en su caso, la fecha y hora de presentación de la documentación de subsa-
nación de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación Consejería
de Economía, Empleo y Competitividad.

Podrán obtener la subvención únicamente las solicitudes ordenadas conforme los cri-
terios anteriores que se encuentren dentro de los límites de crédito autorizado en la convo-
catoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, no será preciso fijar un orden de prelación entre las solicitudes pre-
sentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en
la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el
plazo de presentación.

2. El órgano responsable de la ordenación e instrucción del procedimiento será la Di-
rección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo.

Una vez estudiados los expedientes de solicitud de subvención por la Dirección Gene-
ral de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo, se dará traslado de los
mismos a una Comisión de Evaluación, que emitirá un informe en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada.

La Comisión de Evaluación estará presidida por el titular de la Subdirección General
de Promoción y Programas de Empleo o persona en quien delegue, e integrada por dos re-
presentantes de la citada subdirección, que actuarán como vocales. Actuará como secreta-
rio un técnico de la Subdirección General de Promoción y Programas de Empleo, designa-
do al efecto. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los
artículos 16 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, el órgano instructor, a la vista de los expedientes y
del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución y la elevará al titu-
lar de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, o persona en quien delegue,
quien resolverá la concesión o denegación de la subvención mediante resolución motivada.
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La resolución de concesión de subvención determinará, al menos, las ocupaciones y
los puestos de trabajo subvencionados, el centro de trabajo, la jornada de trabajo, las horas
de formación subvencionadas, los contenidos formativos aprobados y el centro de forma-
ción. Asimismo, determinará la cuantía de la subvención otorgada y su distribución por
conceptos, los requisitos para su percepción, el plazo de justificación, recursos y cuales-
quiera otras condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

4. El plazo de resolución y notificación será de cuatro meses contados a partir de la
publicación de la convocatoria de subvenciones en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si en el plazo
indicado no existiese resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio
administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1 de la citada Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

5. La orden de resolución de la convocatoria se publicará, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el tablón de anuncios de la sede
de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo, sita
en Vía Lusitana, número 21, de Madrid, y en la web institucional, www.comunidad.madrid.
Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información so-
bre las resoluciones recaídas en los términos del artículo 20 de la misma Ley.

6. Contra la resolución por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo ór-
gano que la ha dictado en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
de la resolución, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así como en los ar-
tículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11

Concurrencia e incompatibilidad de subvenciones

1. Las ayudas previstas en esta Orden serán incompatibles con cualesquiera otras
concedidas para la misma finalidad, excepto con las desgravaciones fiscales, así como con
las reducciones y bonificaciones contempladas en las medidas de fomento de la contrata-
ción laboral que en cada momento estuviesen vigentes. Las ayudas previstas en esta Orden
no podrán, en concurrencia con otras medidas de apoyo públicas establecidas para la mis-
ma finalidad, superar el coste de la actividad subvencionada.

2. La obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pú-
blica o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la revocación de la subvención
otorgada.

Artículo 12

Obligaciones

1. Son obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones, además de las obliga-
ciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, así como en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las siguientes:

a) Seleccionar a las personas desempleadas que sean contratadas de entre los candi-
datos remitidos por la Oficina de Empleo, aplicando criterios objetivos de adecua-
ción al puesto de trabajo y sin incurrir en causas de discriminación.

b) Comunicar debidamente el contrato de trabajo a la correspondiente Oficina de
Empleo.

c) Mantener la contratación subvencionada y el alta en la Seguridad Social durante el
período subvencionable, salvo causa justificada que conlleve la rescisión de la re-
lación laboral, en los términos establecidos en la normativa laboral vigente.
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d) Impartir los contenidos formativos aprobados, en las condiciones de calidad exigi-
das y obtener y supervisar la cumplimentación del control de asistencia durante el
tiempo de formación.

e) Poner a disposición de uso del programa las instalaciones y el equipamiento decla-
rado en la solicitud y cualesquiera otras que resulten necesarias para la adecuada
práctica laboral de las personas contratadas y proceder a su adecuado manteni-
miento.

f) Realizar las acciones de difusión de este programa de empleo que se establezcan
en esta Orden y en la resolución por la que se conceda la subvención.

g) Comunicar a la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en ma-
teria de empleo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a las
contrataciones efectuadas, la formación acordada y, en su caso, el cambio de for-
ma jurídica o de titularidad de la entidad beneficiaria de la subvención, aportando
la documentación requerida a los efectos de llevar a cabo el seguimiento del cum-
plimiento de los fines de este programa de empleo.

h) Comunicar a la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en ma-
teria de empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados.

i) Justificar ante la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en
materia de empleo los gastos realizados en los términos previstos en esta Orden.

j) Facilitar la información necesaria referida a los indicadores de ejecución y resulta-
dos requeridos por la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente
en materia de empleo.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control previstas en
esta orden.

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
en los términos previstos en esta orden. Los beneficiarios que decidan suspender
su actividad o disolverse deberán remitir la citada documentación a la Dirección
General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo.

m) Todas las demás obligaciones que se deriven de esta orden y demás normativa
aplicable.

2. Son obligaciones de las personas desempleadas participantes:
a) Realizar la obra o prestar el servicio para los que hubieren sido contratados, con el

aprovechamiento debido.
b) Asistir con aprovechamiento a las acciones de formación.
c) Asistir con aprovechamiento a las sesiones de orientación, búsqueda de empleo y

emprendimiento a las que sean convocados por la Oficina de Empleo durante el
mes posterior a la finalización del contrato de trabajo.

Artículo 13

Selección de las personas desempleadas participantes en el programa

1. Con, al menos, 5 días de antelación a la fecha de inicio de la actividad subvencio-
nada o de la fecha prevista para la contratación de los trabajadores de una ocupación, la Ofi-
cina de Empleo del ámbito de actuación de la entidad local beneficiaria de la subvención
remitirá a la misma la relación de las personas desempleadas preseleccionadas con cargo al
proyecto subvencionado.

Para la preselección de los candidatos, la Oficina de Empleo tendrá en cuenta los re-
quisitos de los desempleados establecidos en el apartado 1 del artículo 6 y los criterios de
prioridad ordenados en el apartado 2 del mismo artículo.

2. Cuando no existan suficientes candidatos para cubrir los puestos de trabajo subven-
cionados de una ocupación en el municipio o municipios de la entidad local beneficiaria o
con motivo de incentivar la participación de las mujeres desempleadas, se podrá preseleccio-
nar candidatos con residencia en otro municipio distinto al de la entidad local beneficiaria de
la subvención. Para ampliar el ámbito geográfico del sondeo, la Oficina de Empleo tendrá
en cuenta la mayor proximidad de los municipios de sondeo, los medios de transporte públi-
co existentes y el número de demandantes de empleo mujeres de la ocupación.

3. La entidad beneficiaria de la subvención seleccionará a los desempleados partici-
pantes en el proyecto de entre los candidatos preseleccionados que le hayan sido remitidos
por la Oficina de Empleo, en función de la mayor adecuación al puesto de trabajo y sin que
pueda prevalecer ninguna causa de discriminación no fundamentada legalmente.
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Del proceso de selección se emitirá un acta conjunta suscrita por el responsable de la
Oficina de Empleo y el representante de la entidad beneficiaria, según modelo Anexo II.

Los desempleados seleccionados que vayan a ser contratados en los proyectos de este
programa de empleo no se considerarán incluidos en las correspondientes plantillas o rela-
ciones de puestos de trabajo, por lo que no será precisa oferta de empleo público previa.

4. La selección del sustituto por la causa del apartado 4 del artículo 7 se realizará
conforme al procedimiento establecido en este artículo. La entidad beneficiaria de la sub-
vención deberá comunicar la contratación del sustituto a la Dirección General de la Comu-
nidad de Madrid competente en materia de empleo, en los cinco días hábiles siguientes a su
contratación, mediante el Anexo II-bis, acompañado de la documentación establecida en el
apartado 3 del artículo 14.

Artículo 14

Inicio de la actividad subvencionada

1. El inicio de la actividad subvencionada deberá producirse dentro del ejercicio pre-
supuestario en el cual se concedió la subvención. Se entenderá producido el inicio de la ac-
tividad subvencionada cuando se proceda por el beneficiario a la formalización de la con-
tratación, en el mismo día, de todos los desempleados seleccionados de una de las
ocupaciones del proyecto subvencionado.

2. Iniciada la actividad subvencionada, la contratación del resto de los desempleados
del proyecto subvencionado deberá formalizarse en el mismo día para cada ocupación y en
el plazo máximo que se establezca en la Orden por la que se resuelve la convocatoria de
subvenciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera materializado el contrato de traba-
jo para alguna de las ocupaciones del proyecto subvencionado, se entenderá que la entidad
beneficiaria ha renunciado al derecho para la ocupación, previa resolución de la Dirección
General del Servicio Público de Empleo que se dictará al efecto.

La contratación de todos los desempleados deberá formalizarse por escrito, en los mo-
delos de contratación facilitados por el Servicio Público de Empleo Estatal.

3. En el plazo de cinco días hábiles posteriores a la contratación, la entidad benefi-
ciaria deberá remitir a la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en ma-
teria de empleo la comunicación del inicio de la actividad subvencionada o la comunica-
ción de contratación de la ocupación, mediante el Anexo III y III-bis, respectivamente,
acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia de los contratos de trabajo suscritos y comunicados a la correspondiente
Oficina de Empleo.

b) Autorización de cada desempleado contratado para la cesión a la Comunidad de
Madrid de los datos de carácter personal existentes en la base de datos de la Segu-
ridad Social que resulten necesarios para la gestión, justificación y evaluación de
la acción subvencionada, según el Anexo IV.

Artículo 15

Actividad formativa

1. En el plazo de 15 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la impartición
de la formación, el beneficiario de la subvención comunicará el inicio de la actividad for-
mativa a la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de for-
mación profesional para el empleo en el ámbito laboral, a través del sistema informático ha-
bilitado al efecto.

Si de la información aportada por el beneficiario se dedujera un cambio en los conte-
nidos formativos o en el centro de formación aprobado en la orden de concesión de subven-
ción, la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de forma-
ción profesional para el empleo en el ámbito laboral dará traslado de estos hechos a la
Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo al objeto
de valorar el posible incumplimiento.

2. La entidad beneficiaria de la subvención o, por su cuenta, el centro de formación,
realizará un control de asistencia durante el tiempo de formación presencial, tanto del per-
sonal docente como de los desempleados participantes en este programa, mediante una so-
lución software de firma biométrica, puesta a disposición de la entidad de formación por la
Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de formación profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral o, en su defecto, mediante el Anexo V. La cum-
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plimentación del sistema de control mediante Anexo V se realizará en la forma establecida
en el mismo, no admitiéndose enmiendas o tachaduras en la cumplimentación del docu-
mento. Cualquier corrección o puntualización deberá hacerse en documento aparte suscri-
to por el docente y los alumnos afectados.

Cuando la formación se imparta en la modalidad presencial mediante aula virtual, el
control diario de asistencia se acreditará mediante una declaración responsable firmada por
el profesorado y por los alumnos-trabajadores, según los Anexos V-bis y V-ter, respectiva-
mente.

3. Los profesores o tutores de la actividad formativa reflejarán en el sistema infor-
mático habilitado al efecto los resultados obtenidos por los alumnos en cada uno de los mó-
dulos formativos del plan de formación, de manera que puedan estar disponibles en los pro-
cesos de seguimiento y control de la calidad de las acciones formativas.

Artículo 16

Pago de la subvención

1. El abono de la subvención se llevará a cabo mediante anticipo del total de la sub-
vención concedida, previa solicitud del beneficiario, según lo establecido en el apartado 3
de este artículo.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, letra c) del artículo 10, de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el pago an-
ticipado de la subvención se realizará sin exigencia de garantías.

2. No podrán percibir subvenciones quienes tengan deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garanti-
zadas. Este requisito será comprobado de oficio por la Dirección General de la Comunidad
de Madrid competente en materia de empleo.

3. Acreditado el inicio de la acción subvencionada en los términos del apartado 1 del
artículo 14, la entidad beneficiaria podrá solicitar de la Dirección General de la Comunidad
de Madrid competente en materia de empleo la transferencia del anticipo del total de la sub-
vención concedida mediante el modelo recogido en el Anexo VI, acompañado de la si-
guiente documentación:

a) Si en la solicitud de subvención hubiera mostrado su oposición a la consulta por
parte de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia
de empleo, con la solicitud de anticipo de pago se acompañarán los certificados
actualizados de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente
de las obligaciones frente a la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de estar al corriente de obligaciones en materia de tributos.

b) Certificado acreditativo de haber cumplido con obligación de rendición de sus cuen-
tas anuales ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, de conformidad
con la Orden de 14 de enero de 2014 del Consejero de Economía y Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 14 de 17-01-2014). Debido a la
demora en la tramitación administrativa de las entidades locales ocasionada por la
crisis sanitaria del COVID-19, la certificación exigible de la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid para pagos que se tramiten en la anualidad 2020, corres-
ponderá a la rendición de las cuentas anuales de los ejercicios 2012 a 2018.

c) Declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos La-
borales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

4. De acuerdo con la solicitud de transferencia realizada, y una vez verificada la do-
cumentación exigida, incluidas las copias de los contratos de trabajo y la comunicación del
inicio de la actividad subvencionada, se procederá a transferir el anticipo de subvención en
cuantía no superior al importe consignado en la resolución de concesión.

Artículo 17

Justificación de la subvención

1. La entidad beneficiaria, en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, computados
desde el día siguiente a la finalización del periodo de contratación subvencionable o desde
el día de finalización extemporánea de la acción subvencionada, deberá justificar ante la Di-
rección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo la subven-
ción concedida. Cuando la subvención conste de varias ocupaciones, se computará el pla-
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zo desde la fecha de finalización del periodo de contratación subvencionable de la
ocupación que haya finalizado en último lugar.

2. La justificación de la subvención por gastos salariales y de cotización a la Seguri-
dad Social derivados del contrato de trabajo suscrito con las personas desempleadas parti-
cipantes se realizará mediante la modalidad de acreditación por módulos. La justificación
de la subvención por gastos de formación se realizará mediante cuenta justificativa con
aportación de documentos de gasto y pagos.

3. La justificación estará integrada por la siguiente documentación, según modelo
Anexo VII:

a) Una memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y los resultados obtenidos.

b) Para la justificación mediante acreditación por módulos de los gastos salariales y de
cotización a la Seguridad, una memoria económica justificativa que contenga el nú-
mero de unidades físicas consideradas como módulo, cuantía de la subvención
calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación
y los módulos previstos en el apartado 2 del artículo 7. En su caso, la memoria eco-
nómica contendrá un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financia-
do la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
Además, deberá acompañar, de cada trabajador y para el periodo de contratación,
Informe de datos para la cotización-Trabajadores por cuenta ajena I.D.C.

c) Para la justificación mediante cuenta justificativa de los gastos de formación, una
relación clasificada de los gastos de formación con identificación del acreedor y
del documento de gasto, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
Además, deberá acompañar las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en
la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acre-
ditativa del pago. Por último, los documentos originales acreditativos de la asis-
tencia a la formación en los términos del artículo 15 y los diplomas de los alum-
nos asistentes a la formación, expedidos en los términos del apartado 4.b) de este
artículo.
Cuando el importe del gasto de formación supere las cuantías establecidas en la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato
menor, deberá aportar las tres ofertas presentadas por diferentes proveedores con
carácter previo a la contratación del servicio y, en su caso, memoria explicativa
que justifique la elección adoptada en función de la relación entre calidad y pre-
cio, en los términos del apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

4. La Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de em-
pleo procederá a liquidar la subvención en razón a las actuaciones realizadas y los gastos
ocasionados calculados mediante la aplicación de los módulos previstos en el apartado 2
del artículo 7 y del coste efectivo de la formación, analizando la información y documen-
tación aportada inicialmente por la entidad beneficiaria de la subvención o la que posterior-
mente le haya sido requerida, y según las siguientes reglas:

a) Para el cálculo de la subvención justificada por costes salariales y de cotización a
la Seguridad Social de los participantes:

— Cuando la duración del tiempo de contratación haya sido inferior a la dura-
ción subvencionada por causa de dimisión o despido disciplinario del traba-
jador, la subvención máxima justificable se reducirá proporcionalmente al
tiempo de duración del contrato. Cuando la reducción de la duración del con-
trato haya sido por despido en periodo de prueba, los gastos de dicho contra-
to no serán subvencionables.

— No serán justificables los gastos laborales correspondientes a los días en que
esté suspendido el contrato de trabajo, cualquiera que sea su causa.

b) Para el cálculo de la subvención justificada por asistencia a la formación sólo se
tendrá en cuenta a las personas formadas. Se entenderá por persona formada la que
haya obtenido el diploma de asistencia a la formación con un mínimo de asisten-
cia efectiva del 75 por ciento de las horas totales de formación. Al efecto, se
computarán como horas de asistencia las horas de impartición de formación que
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se correspondan con los días en que el trabajador se encuentre en situación de In-
capacidad Temporal declarada por el médico del Sistema Nacional de Salud.

5. Realizadas las comprobaciones, la Dirección General de la Comunidad de Madrid
competente en materia de empleo emitirá la correspondiente acta de liquidación, que pon-
drá fin al procedimiento de comprobación de la subvención y, en su caso, servirá de base
para el inicio del procedimiento de reintegro de la subvención o de pérdida del derecho al
cobro.

6. La no presentación de la documentación justificativa del gasto realizado dará lu-
gar al inicio del procedimiento de reintegro del pago anticipado en los términos estableci-
dos en el apartado 3 del artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Los documentos justificativos individualizados originales de todos los gastos y los
pagos realizados con cargo a la subvención deberán quedar disponibles en la entidad bene-
ficiaria, para las actuaciones de seguimiento y control establecidos en esta Orden.

Artículo 18

Seguimiento y control

1. La comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la fina-
lidad que determinó la concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden se realizará
por muestreo. La selección de la muestra se realizará conforme a la instrucción que dicte al
efecto la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo.

La comprobación se realizará mediante visita a los centros de trabajo donde presten su
servicio las personas desempleadas contratadas y, en su caso, a los centros de formación, y
comprobará, al menos, los siguientes hechos:

a) La efectiva incorporación a la acción subvencionada de las personas desemplea-
das seleccionadas conforme al artículo 13.

b) La efectiva prestación del trabajo en las tareas correspondientes a la ocupación /
puesto de trabajo que figure en la resolución de concesión de subvención.

c) La disponibilidad de herramientas y equipamiento que permita una adecuada
práctica profesional.

d) La ejecución de la actividad laboral en el centro de trabajo que figure en la resolu-
ción de concesión de subvención o en el caso de actuaciones dispersas, en el mu-
nicipio o municipios de la entidad local beneficiaria de la subvención.

e) La dirección efectiva de los trabajos por la entidad beneficiaria de la subvención.
f) La impartición de la formación que figure en la resolución de concesión de subven-

ción, a través de la revisión del control de asistencia y, en su caso, de los testimo-
nios recabados mediante entrevistas a los responsables de formación, alumnos y
formadores, con el fin de realizar una comprobación sobre la ejecución de la acti-
vidad formativa, contenidos de la misma, número real de participantes, instalacio-
nes y medios pedagógicos y medidas de publicidad establecidas en esta Orden.

g) La adopción en el centro de trabajo de las medidas de publicidad establecidas en
esta Orden o en la Orden por la que se resuelva la convocatoria de subvenciones.

En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación
de las irregularidades detectadas, de cuya notificación se dejará constancia.

La competencia para la realización de estas visitas corresponde a la Dirección Gene-
ral de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo, salvo en lo que respecta
a las comprobaciones del apartado f) impartición de la formación, que corresponde a la Di-
rección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de formación profesio-
nal para el empleo en el ámbito laboral. De las visitas y, en su caso, de la subsanación de
las incidencias, se elaborará la correspondiente acta. Una copia de las mismas se archivará
en el expediente de concesión de la subvención.

2. La Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de em-
pleo podrá realizar las comprobaciones que estime convenientes a los efectos de verificar
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Orden, específicamente de las re-
feridas al mantenimiento por los beneficiarios de los contratos subvencionados durante los
períodos establecidos en esta orden. A estos efectos, la Administración podrá comprobar de
oficio mediante consulta en el Sistema de Seguridad Social y previa autorización de las per-
sonas con contratos subvencionados, el cumplimiento de las obligaciones de mantenimien-
to de los períodos mínimos de contratación establecidos.
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Asimismo, las Administraciones públicas competentes realizarán actuaciones especí-
ficas de seguimiento y control a raíz de denuncias o de la existencia de indicios de fraude o
irregularidades en la ejecución de la práctica laboral y la actividad formativa financiadas al
amparo de esta Orden.

3. La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar con la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Competitividad, para facilitar las actuaciones de evaluación, supervisión y
control que esta realice y facilitará el acceso al centro de trabajo donde se estén realizando
las obras o servicios por los trabajadores que han sido objeto de la subvención y cuanta in-
formación le sea requerida por la Dirección General de la Comunidad de Madrid compe-
tente en materia de empleo, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cáma-
ra de Cuentas u otros organismos competentes, y en particular, asumirá las obligaciones
reguladas en el apartado cuarto del artículo decimosegundo de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

4. La entidad beneficiaria estará sometida, igualmente, al régimen de infracciones y
sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en lo que no resulte contrario a la nor-
mativa básica.

Artículo 19

Archivo y custodia de la documentación por las entidades beneficiarias de la subvención

Hasta el plazo de cinco años posteriores a la finalización de la acción subvencionada,
la entidad beneficiaria de la subvención estará obligada al archivo y custodia de toda la do-
cumentación correspondiente a la subvención (originales o copias certificadas) en un expe-
diente único, al objeto de disponer de una pista de auditoría suficiente para las acciones de
seguimiento y control que realicen las administraciones competentes.

Artículo 20

Identificación y publicidad de las acciones

1. Durante el desarrollo del contrato subvencionado, el beneficiario informará al pú-
blico del apoyo obtenido del Fondo COVID-19 y de la Comunidad de Madrid, de la si-
guiente forma:

a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en el caso de que disponga
del mismo.

b) Colocando carteles informativos en lugares destacados y visibles, según el modelo
Anexo VIII, identificativo de la realización de la obra o servicio:
— Un cartel externo, de tamaño 100 x 100 centímetros, en la ubicación del cen-

tro de trabajo que figure en la orden por la que se conceda la subvención y du-
rante toda la duración del proyecto subvencionado.

— Además, cuando los servicios se presten en más de un edificio diferente al
centro de trabajo que figure en la orden por la que se conceda la subvención,
se situará un cartel interno, de tamaño A3, en la entrada del despacho o de-
pendencia donde presten servicio los participantes en los programas.

— Además, cuando las obras se presten en espacios abiertos, en más de una ubi-
cación diferente al centro de trabajo que figure en la orden por la que se con-
ceda la subvención, se situará un cartel móvil, de tamaño 100 x 100 centíme-
tros, en el lugar de trabajo.

2. Durante el tiempo de formación, deberán colocarse carteles informativos, según
el modelo Anexo VIII, identificativo de la impartición de la formación:

Un cartel interno, de tamaño A3, en la entrada de las aulas en las que se imparta la for-
mación teórica.

3. Las entidades beneficiarias deberán incluir el emblema de la Comunidad de
Madrid, conforme a los modelos que podrán ser descargados de la web institucional de la
Comunidad de Madrid y la referencia a la financia a través del Fondo COVID-19:

— En todo tipo de material divulgativo, acciones de difusión, publicaciones e infor-
mación a través de páginas web, en los que se haga referencia al programa o ac-
ción subvencionada.

— En los diplomas y certificados entregados a los participantes en el programa.
— En el equipamiento profesional y material didáctico que se entregue a los partici-

pantes.
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4. Igualmente, y al objeto de informar a las personas desempleadas contratadas de la
financiación del programa por el Fondo COVID-19, deberá recabar de los mismos la sus-
cripción del Anexo IV de esta Orden.

5. Por último, deberá incluir en los contratos de trabajo que suscriban el siguiente
texto: “Este contrato está financiado con cargo a las transferencias recibidas del Fondo
COVID-19 para su gestión por la Comunidad Autónoma de Madrid”.

Artículo 21

Incumplimientos y reintegros

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, en los casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación del
principio de proporcionalidad.

2. La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apar-
tado anterior se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.o Se entenderá que ha existido un incumplimiento, para cada puesto de trabajo, que
dará lugar al reintegro de la subvención concedida para todos los gastos o, en su
caso, a la pérdida total del derecho al cobro, para el puesto de trabajo, cuando se
dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) El trabajador haya desempeñado una ocupación o puesto de trabajo diferente

al que figura en la Orden de concesión de subvención.
b) La relación laboral haya finalizado con anterioridad a la duración del contrato

de trabajo que figura en la Orden de concesión de subvención, salvo que la
extinción de la relación laboral haya sido por las causas establecidas en los
apartados 1.d), 1.e), 1.f), 1.g), 1.h) del artículo 49 y el apartado 1.k) del artícu-
lo 49, en relación con el artículo 54, del texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre.

c) No se haya mantenido el alta del trabajador en la Seguridad Social durante la
duración del contrato de trabajo que figura en la Orden de concesión de sub-
vención.

d) No se haya dado ocupación efectiva al trabajador.
e) El trabajador haya realizado una jornada de trabajo diferente a la que figura en

la Orden de concesión de subvención.
f) Se haya cedido el trabajador a otra empresa distinta al beneficiario de la sub-

vención.
2.o Se entenderá que ha existido un incumplimiento, para cada puesto de trabajo, que

dará lugar al reintegro de la subvención concedida para sufragar los gastos de for-
mación, o en su caso, a la pérdida parcial del derecho al cobro para dichos gastos,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) No se hayan impartido en su totalidad, por causa de la entidad beneficiaria, los

contenidos formativos que figuran en la Orden de concesión de subvención.
b) Se hayan impartido los contenidos formativos por un centro de formación o

un personal docente externo con grave deficiencia de instalaciones, equipos o
metodológicas.

c) No se acredite, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 15, la
impartición de la totalidad los contenidos formativos que figura en la Orden
de concesión de subvención.

Artículo 22

Evaluación

1. Al objeto de valorar la inserción producida durante los seis meses posteriores a la
finalización de la acción subvencionada, la Dirección General de la Comunidad de Madrid
competente en materia de empleo comprobará de oficio y previa autorización de las perso-
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nas con contratos subvencionados a través de las ayudas previstas en esta Orden, las colo-
caciones producidas por cuenta ajena o la constitución como trabajador por cuenta propia.

2. La evaluación se repetirá para la inserción producida durante el periodo de los
doce meses posteriores a la finalización.

Artículo 23

Modificación del proyecto subvencionado

La entidad beneficiaria de la subvención deberá solicitar previamente al titular de la
Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo la apro-
bación de cualquier modificación del proyecto subvencionado, y fundamentarla en una cau-
sa de fuerza mayor sobrevenida. Cualquier modificación que no incremente la cuantía de la
subvención concedida y no resulte sustancial por estar referida a cambios en el centro de
formación, unidades formativas del curso, centro de trabajo dentro del municipio, número
de horas de la jornada a tiempo completo, fecha de inicio de la actividad subvencionada
dentro de la anualidad de la convocatoria y forma de acreditar la cualificación para la ocu-
pación, será resuelta por el titular de la Dirección General de la Comunidad de Madrid com-
petente en materia de empleo.

Artículo 24

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa vigente en
cada momento.

El responsable del tratamiento es la Dirección General del Servicio Público de Em-
pleo, o el órgano que asuma sus competencias, en caso de que se produzcan modificacio-
nes en la estructura de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Ante dicho responsable
podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación y cancelación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Delegación

Las correcciones de los errores materiales, de hecho o aritméticos de la Orden por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones, así como, cualquier modificación no sus-
tancial de dicha orden que no afecte a la finalidad del proyecto subvencionado y que no in-
cremente la cuantía de la subvención concedida, será resuelta por el titular de la Dirección
General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Se habilita al titular de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente
en materia de empleo para dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2020.

El Consejero de Economía, Empleo y Competitividad,
MANUEL GIMÉNEZ RASERO
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(Logotipo de la entidad beneficiaria) 

Modelo 2871FO1 
 

ANEXO I  

CERTIFICADO DE ASISTENCIA 

Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de 

desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19 

ECOV 

 

La entidad (1)…….………………………………con domicilio en………………………… y, en su nombre, D/Dª. 

…………………………………… en calidad de (2)…………...…,  

Certifica  / Declara responsablemente 

Que D/Dª. ……………………………………………………….. con D.N.I  ……………… ha participado en el 

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON LA ACTIVIDAD LABORAL DIRIGIDO A PREVENIR EL 

RIESGO DE DESEMPLEO DE LARGA DURACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 

realizado por esta entidad en colaboración con el Servicio Público de Empleo de la Consejería 

de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, desde  el …/…/… al 

…/…/….  

 

Durante esta acción de formación en alternancia con el empleo  ha recibido……. (3) horas de 

formación teóricas de acuerdo con el itinerario formativo modular que  se relaciona a 

continuación, y ……. horas de experiencia profesional en la ocupación de 

……………………………………….. 

 

CONTENIDOS FORMATIVOS DURACION EN HORAS 

  

  

                                                                                                TOTAL HORAS DE FORMACIÓN: 

 

En……………………..  , a……… de…….............de 202… 

(Firma y sello de la entidad) 

 

 

Fdo.: 
 
Notas:  

(1) Denominación de la entidad beneficiaria de la subvención. 
(2) Cargo que desempeña en la entidad. 
(3) Total de las horas de formación 
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ANEXO II 

SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo 

de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19 

ECOV 

 
La entidad (1)      , con CIF       , número de cuenta de Cotización a la Seguridad Social      , domicilio en        

y, en su nombre, D/Dª.      , en calidad de (2)      , Certifica: 

 

Que entre los participantes preseleccionados remitidos por la Oficina de Empleo para el expediente ECOV /       / 

202      (3) del PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON LA ACTIVIDAD LABORAL DIRIGIDO A PREVENIR EL RIESGO 

DE DESEMPLEO DE LARGA DURACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, se han producido los siguientes 

resultados del proceso de selección de candidatos: 

 
OCUPACIÓN / 

PUESTO DE TRABAJO 
(*) 

 
 

NÚMERO DE 
OFERTA (*) 

…… / ……… / …… 

 
CANDIDATOS PRESELECCIONADOS POR LA OFICINA DE EMPLEO (*) 

 
CANDIDATOS SELECCIONADOS POR LA ENTIDAD 

BENEFICIARIA 
 (**) 

 
RESULTADO (2) 

 

 
NIF / NIE 

 
APELLIDOS Y NOMBRE  

 
GÉNERO (1) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

(*) Cumplimentar por la Oficina de Empleo; (**) Cumplimentar por la entidad beneficiaria de la subvención 
(1) codificar H (Hombre) o M (Mujer); (2) codificar S (Seleccionado);  MP (Menor adecuación al puesto); RE (Rechazo expreso del candidato); NP (El 
candidato no se presentó).  

 
Todo lo cual se informa para que, en el caso de haberse consignado incidencias, la Oficina de Empleo remita nuevos 
participantes. 
 
En……………………..  , a……… de …….............de 202 …   En……………………..  , a……… de ……..........de 202 … 
(Firma y sello de la Oficina de Empleo)                                                        (Firma y sello de la entidad) 

 
 

Fdo.:                                                                                                                    Fdo.: 
 
Notas: (1) Denominación de la entidad beneficiaria de la subvención; (2) Cargo que desempeña en la entidad; (3) Código del expediente que figura 
en el encabezado de la resolución de concesión de subvención. 
 
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes. 
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Información sobre Protección de Datos 
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
 
-  Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO. 
-  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales?  
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades:  
 
- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el 
riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
 
- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
 
- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre) 
 
- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
 
Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
No se realiza. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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ANEXO II-bis 

COMUNICACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE PARTICIPANTES EN LA ACTUACION DE PRÁCTICA LABORAL 

Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo 

de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19 

ECOV 
 
 
 

La entidad (1)      , con domicilio en        y, en su nombre, D/Dª.      , en calidad de (2)       

Certifica  

 

1.- Que D/Dª.      , con D.N.I      , ha participado en el PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON LA 

ACTIVIDAD LABORAL DIRIGIDO A PREVENIR EL RIESGO DE DESEMPLEO DE LARGA DURACIÓN COMO CONSECUENCIA 

DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, con Nº de Expediente ECOV /       /202      (3), realizado por esta entidad en 

colaboración con la Consejería de Economía, Empleo y Compretitividad de la Comunidad de Madrid, desde el día 

     . 

 

2.- Que en fecha       ha causado baja definitiva en el programa en la ocupación de      , durante los dos 

primeros meses contados desde el inicio del contrato de trabajo, por los siguientes motivos:      .  

 

3.- Que esta entidad opta por cubrir la vacante generada con la contratación efectuada en fecha        del trabajador 

desempleado  D/Dª.       , con D.N.I      , en las mismas condiciones, incluida la fecha de finalización del contrato 

inicialmente subvencionado. SE ADJUNTA COPIA DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

 

 
 
 

En……………………..  , a……… de …….............de 202 … 
 

(Firma y sello de la entidad) 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
Notas: (1) Denominación de la entidad beneficiaria de la subvención; (2) Cargo que desempeña en la entidad; (3) Código del ex pediente que figura en el encabezado de la 
resolución de concesión de subvención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes. 
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Información sobre Protección de Datos 
 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 
 
-  Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO. 
-  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales?  
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades:  
 
- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el 
riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.  
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
 
- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
 
- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre) 
 
- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
 
Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
No se realiza. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales. 
 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos 
Interesado y Terceros. 
 
12. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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ANEXO�III�

COMUNICACIÓN�DEL�INICIO�DE�LA�ACTIVIDAD�SUBVENCIONADA�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�

�

La�entidad�(1)�� � � � � ,�con�domicilio�en��� � � � � �y,�en�su�nombre,�D/Dª.�� � � � � ,�en�calidad�de�(2)�� � � � � �

Certifica�

1.-�Que�ha�iniciado�la�actividad�subvencionada�del�expediente�ECOV/�� � � � � �/�202� � � � � � (3)�del�PROGRAMA�

DE�FORMACIÓN�EN�ALTERNANCIA�CON�LA�ACTIVIDAD�LABORAL�DIRIGIDO�A�PREVENIR�EL�RIESGO�DE�DESEMPLEO�DE�

LARGA� DURACIÓN� COMO� CONSECUENCIA� DE� LA� PANDEMIA� DEL� COVID-19,� mediante� la� suscripción� de� los�

contratos� de� trabajo� correspondientes� a� las� ocupaciones-puesto� de� trabajo� que� se� relacionan� a�

continuación:�

�
� NOMBRE�Y�APELLIDOS�DEL�TRABAJADOR� DENOMINACIÓN�DE�LA�OCUPACIÓN�/�

PUESTO�DE�TRABAJO�
FECHA�DE�INICIO�DEL�

CONTRATO�
FECHA�DE�FINALIZACIÓN�

DEL�CONTRATO�
1� � � � �

2� � � � �

3� � � � �

4� � � � �

5� � � � �

6� � � � �

7� � � � �

8� � � � �

9� � � � �

10� � � � �

�

2.-�Que�las�contrataciones�se�han�formalizado�dentro�del�plazo�de�contratación�establecido�en�la�Orden�por�

la� que� se� ha� resuelto� la� convocatoria� de� subvenciones.� Se� adjunta� copia� de� los� contratos� de� trabajo,�

previamente�comunicados/registrados�ante�la�oficina�de�empleo.�
�

En……………………..��,�a………�de�…….............de�202�…�
�

(Firma�y�sello�de�la�entidad)�
�

Fdo.:�

Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
�
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados
para las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el 
riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Hacienda por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las subvenciones 
del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como 
consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

(1) Denominación de la entidad beneficiaria de la subvención; 

(2) Cargo que desempeña en la entidad; 

(3) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención 
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ANEXO�III-bis�

COMUNICACIÓN�DEL�INICIO�DE�LA�CONTRATACIÓN�POR�OCUPACIÓN�
�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�

�

La�entidad�(1)�� � � � � ,�con�domicilio�en��� � � � � �y,�en�su�nombre,�D/Dª.�� � � � � ,�en�calidad�de�(2)�� � � � � �

Certifica�

�

1.-� Que� una� vez� iniciada� la� actividad� subvencionada� del� expediente� ECOV� /� � � � � � � /� 202� � � � � � (3)� en� la�

anualidad�en�la�que�se�concedio�la�subvención,�se�ha�procedido�a�la�suscripción�de�los�contratos�de�trabajo�

correspondientes�a�las�ocupaciones-puesto�de�trabajo�que�se�relacionan�a�continuación:�

�
� NOMBRE�Y�APELLIDOS�DEL�TRABAJADOR� DENOMINACIÓN�DE�LA�OCUPACIÓN�/�

PUESTO�DE�TRABAJO�
FECHA�DE�INICIO�DEL�

CONTRATO�
FECHA�DE�FINALIZACIÓN�

DEL�CONTRATO�
1� � � � �

2� � � � �

3� � � � �

4� � � � �

5� � � � �

6� � � � �

7� � � � �

8� � � � �

9� � � � �

10� � � � �

�

2.-�Que�las�contrataciones�se�han�formalizado�dentro�del�plazo�de�contratación�establecido�en�la�Orden�por�

la� que� se� ha� resuelto� la� convocatoria� de� subvenciones.� Se� adjunta� copia� de� los� contratos� de� trabajo,�

previamente�comunicados/registrados�ante�la�oficina�de�empleo.�
�

�
�

En……………………..��,�a………�de�…….............de�202�…�
�

(Firma�y�sello�de�la�entidad)�
�

Fdo.:�
�
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a 
prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de 
las subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de 
desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite 
el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a 
no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico 
o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en 
el consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento 
explícito para datos especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, 
financiero y de seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la 
información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

(1) Denominación de la entidad beneficiaria de la subvención; 

(2) Cargo que desempeña en la entidad; 

(3) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención 
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ANEXO�IV�

CESIÓN�DE�DATOS�/�FINANCIACIÓN�DEL�PROGRAMA�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�
ECOV�

�
D./Dª�� � � � � �(1)�con�D.N.I.�� � � � � �(2),�que�ha�sido�contratado/a�en�la�ocupación/puesto�de�trabajo�de� � � � � � �

(3)�a�través�del�PROGRAMA�DE�FORMACIÓN�EN�ALTERNANCIA�CON�LA�ACTIVIDAD�LABORAL�DIRIGIDO�A�PREVENIR�EL�

RIESGO�DE�DESEMPLEO�DE�LARGA�DURACIÓN�COMO�CONSECUENCIA�DE�LA�PANDEMIA�DEL�COVID-19,�y�en�relación�

a�las�ayudas�solicitadas�por�la�entidad�contratante�� � � � � �(4)�con�NIF�/�NIE�� � � � � �(5)�

�

�

DECLARA:�

�

1.�Que�autorizo�la�cesión�a�la�Comunidad�de�Madrid�de�los�datos�de�carácter�personal�existentes�en�la�base�

de� datos� de� la� Seguridad� Social� que� resulten� necesarios� para� la� gestión,� justificación� y� evaluación� de� la�

acción�subvencionada.�

�

2.�Que�he�sido�informado�por�el�empleador�de�que�la�contratación�será�objeto�de�financiación�con�cargo�al�

crédito�extraordinario�de�los�Presupuestos�Generales�del�Estado�del�Fondo�COVID-19,�transferido�para�su�

gestión�por�las�comunidades�autónomas�y�establecido�en�el�Real�Decreto-ley�22/2020,�de�16�de�junio,�por�

el� que� se� regula� la� creación� del� Fondo� COVID-19� y� se� estabelcen� las� reglas� relativas� a� su� distribución� y�

libramiento.�

�

�

�
En� � a� � de� � de� �

�
FIRMA�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados
para las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el 
riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
�

�
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

(1) Nombre y apellidos del alumno

(2) Número del D.N.I. del alumno

(3) Denominación de la ocupación / puesto de trabajo �según  resolución de concesión de subvención   

(4) Denominación de la entidad benefciaria de la subvención

(5) Número del NIF de la entidad benefciaria de la subvención
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ANEXO�V-bis�

DECLARACION�RESPONSABLE�DE�FORMACIÓN�EN�AULA�VIRTUAL�(profesor/docente)�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�
�

D/Dª.�� � � � � �(1),�en�calidad�de�profesor/docente�del�curso�de�formación�denominado�� � � � � �(2)�del�expediente�

ECOV�/�� � � � � �/�202� � � � � �(3)�del�PROGRAMA�DE�FORMACIÓN�EN�ALTERNANCIA�CON�LA�ACTIVIDAD�LABORAL�

DIRIGIDO� A� PREVENIR� EL� RIESGO� DE� DESEMPLEO� DE� LARGA� DURACIÓN� COMO� CONSECUENCIA� DE� LA�

PANDEMIA�DEL�COVID-19�

Declara�responsablemente�

�

Que�he�impartido�mediante�la�utilización�de�aula�virtual,�los�contenidos�formativos�del�curso�referido,�a�los�

alumnos�de�dicho�expediente,�durante�los�siguientes�dias�y�horas:�

�

Nombre�y�apellidos�del�alumno� MES� DIA� HORARIO�

� � � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

Nombre�y�apellidos�del�alumno� MES� DIA� HORARIO�

� � � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

�
En……………………..��,�a………�de�…….............de�202�…�

(Firma�del�docente�y,�en�su�caso,�sello�del�centro�de�formación)�
�
�

Fdo.:�

Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo 
de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

�
�
�
�
�

�

(1) Nombre y apellidos del profesor / docente

(2) Denominación del curso de formación según resolución de concesión de subvención 

(3) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención 

Modelo�2871FO8�
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ANEXO�V-ter�

DECLARACION�RESPONSABLE�DE�FORMACIÓN�EN�AULA�VIRTUAL�(Alumno)�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�
�

D./Dª�� � � � � �(1)�con�D.N.I.�� � � � � �(2),�que�ha�sido�contratado/a�en�la�ocupación/puesto�de�trabajo�de�� � � � � �(3)�

a� través�del�PROGRAMA�DE�FORMACIÓN�EN�ALTERNANCIA�CON�LA�ACTIVIDAD�LABORAL�DIRIGIDO�A�PREVENIR�EL�

RIESGO�DE�DESEMPLEO�DE�LARGA�DURACIÓN�COMO�CONSECUENCIA�DE�LA�PANDEMIA�DEL�COVID-19,�

�

Declara�responsablemente�

�

Que�he�recibido,�mediante�la�utilización�de�aula�virtual,�los�contenidos�formativos�del�curso�de�formación�

denominado�� � � � � �(4)��durante�los�siguientes�dias�y�horas:�

�

MES� DIA� HORARIO�

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

MES� DIA� HORARIO�

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

� � �

�
En……………………..��,�a………�de�…….............de�202�…�

(Firma�del�alumno)�
�
�

Fdo.:�

Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo 
de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 
la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

(1) Nombre y apellidos del alumno

(2) Número del D.N.I. del alumno

(3) Denominación de la ocupación / puesto de trabajo �según  resolución de concesión de subvención   

(4) Denominación del curso de formación según resolución de concesión de subvención 



MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DE 2020Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 250

B
O

C
M

-2
02

01
01

4-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

(Logotipo de la entidad beneficiaria)                                                    

Modelo 2871FO10�
�

�

�

ANEXO�VI�

SOLICITUD�DE�TRANSFERENCIA�MEDIANTE�PAGO�ANTICIPADO�

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�

de�larga�duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�

�

D/Dª.� � � � � � � con� D.N.I.� � � � � � � en� calidad� de� � � � � � ,� de� la� entidad� beneficiaria� de� la� subvención,� declara�

responsablemente�que��los�datos�contenidos�en�esta�solicitud�son�ciertos�y�SOLICITA�le�sea�abonada,�como�

pago�anticipado�la�siguiente�cantidad,�en�la�cuenta�corriente�de�titularidad�de�esta�entidad:�

�
DATOS�DE�IDENTIFICACIÓN�DEL�PROYECTO�
�

N°�EXPEDIENTE:��ECOV�/�� � � � � �/�202� � � � � �����
�
ENTIDAD�BENEFICIARIA:���� � � � � �������������������������������������������N.I.F.:���� � � � � ����
���������������������������������������

�
DATOS��BANCARIOS�DE�LA�ENTIDAD�BENEFICIARIA�A�EFECTOS�DEL�PAGO�DE�LA�SUBVENCIÓN�
�

�
IBAN:�� � � � � ;�Entidad�Bancaria:�� � � � � ;�Sucursal�u�Oficina:��� � � � � ;�Digitos�de�control��� � � � � .�Nº�cuenta�� � � � � �
�
Domicilio:�C/Avda.�y�nº�� � � � � ��;��Localidad:��� � � � � �����������
��������������������������������������������������������������������������������������

�
PAGO�DE�LA�SUBVENCIÓN�QUE�SE�SOLICITA��
�
Subvención� concedida� para� GASTOS� SALARIALES� Y� DE� COTIZACIÓN� A� LA� SEGURIDAD� SOCIAL� DE� LOS�
PARTICIPANTES�

�
� � � � � �€�

Subvención�concedida�para�GASTOS�de�FORMACIÓN�DE�LOS�PARTICIPANTES� � � � � � �€�
Total�subvención�concedida� � � � � � �€�

TOTAL�IMPORTE�A�TRANSFERIR:��
��

� � � � � �€��

�
Así�mismo,�declara�responsablemente�que�lleva�un�sistema�de�contabilidad�separado�o�emplea�un�código�
contable�adecuado�en�relación�con�todas�las�transacciones�relacionadas�con�la�subvención.�

En……………………..��,�a………�de…….............de�202�…�
(Firma�y�sello�de�la�entidad)�

�
�

Fdo.:�� � � � � �
�

�
�
�
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados
para las siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el 
riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento,  RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las 
subvenciones del Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga 
duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el
consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 
especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de 
seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
�
�
�
�
�
�
�
�
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ANEXO�VII�
JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN��

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�de�larga�duración�

como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�
�

�
Nº�DE�EXPEDIENTE:�ECOV�/�� � � � � �/�202� � � � � �
�
D/Dª.� …………………………….…………..…………� como� ……………..…………………………………..,� responsable� de� los� fondos� de� la� � entidad�

……………………………………………..,�con�N.I.F.�número�…………………….,�beneficiaria�de�una�subvención�por�importe�de�……………�euros�

para� la� realización� del� proyecto� del� PROGRAMA� DE� FORMACIÓN� EN� ALTERNANCIA� CON� LA� ACTIVIDAD� LABORAL� DIRIGIDO� A�

PREVENIR� EL� RIESGO� DE� DESEMPLEO� DE� LARGA� DURACIÓN� COMO� CONSECUENCIA� DE� LA� PANDEMIA� DEL� COVID-19,� arriba�

identificado,�rinde�ante�la�Consejería�de�Economía,�Empleo�y�Competitividad�de�la�Comunidad�de�Madrid,�órgano�concedente�de�

la�subvención,�la�justificación�de�la�subvención�concedida�en�el�citado�proyecto,�que�se�ha�desarrollado�desde�el�día�……………..�

hasta�el�día……….…..�

�I.�La�justificación�se�compone�de:��

-�Una�Memoria�de�Actuación.�

-� Una� Memoria� Económica� justificativa,� mediante� la� modalidad� de� acreditación� por� módulos,� de� los� gastos� salariales� y� de�

cotización�a�la�Seguridad�Social�derivados�de�los�contratos�suscritos�con�los�desempleados�participantes.�

-�Una�Relación�Clasificada�de�los�Gastos�de�impartición�de�la�formación,�acompañada�de�los�correspondientes�documentos�de�

gasto�y�pago.��

-� Una� declaración� responsable� de� otros� ingresos� o� subvenciones� que� hayan� financiado� la� actividad� subvencionada,� con�

indicación�del�importe�y�su�procedencia.��

�
II.�Liquidación:�
�

CONCEPTO�
PARA�GASTOS�SALARIALES�Y�DE�

COTIZACIÓN�A�LA�SEGURIDAD�SOCIAL�
PARA�GASTOS�DE�FORMACIÓN���

Subvención�concedida�por�resolución� � ������������� � � � �€� � ������������� � � � �€�
Subvención�pagada�por�anticipo� � ������������� � � � �€� � ������������� � � � �€�

Subvención�justificada�� � ������������� � � � �€� � ������������� � � � �€�

Saldo�a�reintegrar� � ������������� � � � �€� � ������������� � � � �€�
�
�

En�……………………..��,�a��………�de�…….............de�20…�
(Firma�y�sello�de�la�entidad)�

�
Fdo.:�

�
�
�
�
�
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ANEXO�VII�–�MEMORIA�DE�ACTUACIÓN�
�
La� subvención� concedida� por� el� Servicio� Público� de� Empleo� de� la� Comunidad� de� Madrid� de� un� proyecto� del�
PROGRAMA� DE� FORMACIÓN� EN� ALTERNANCIA� CON� LA� ACTIVIDAD� LABORAL�DIRIGIDO� A� PREVENIR� EL� RIESGO�DE�
DESEMPLEO� DE� LARGA� DURACIÓN� COMO� CONSECUENCIA� DE� LA� PANDEMIA� DEL� COVID-19,� con� número� de�
expediente� ECOV�/� � � � � � � /�202….� ,� a� la�entidad�………..,� quedó�sujeta� a� determinadas� CONDICIONES� (entre� otras� la�
indicación�de�todas�las�actividades�realizadas,�incluidas�las�de�impartición�de�la�actividad�formativa),�de�todo�lo�cual�
se�da�CUENTA�a�continuación:�
�
a)� ACTIVIDADES� REALIZADAS:� (Descripción� de� las� mismas,� incluyendo� la� formación� impartida,� poniendo� de�
manifiesto�su�conformidad�con�el�Proyecto�Aprobado)��
…………………………………………………………………………………………………………………………………….�
�
b)�Descripción�de�las�CONDICIONES�IMPUESTAS.�
1.�(Plazo�para�la�realización�de�la�ACTIVIDAD�y�para�la�justificación�así�como�su�cumplimiento�o,�en�su�caso,�el�retraso�
y�sus�causas)�
………………………………………………………………………………………………………………………………�
�
2.�(Medidas�de�DIFUSIÓN�adoptadas)�
………………………………………………………………………………………………………………………………�
�
3.� (Las� condiciones� que� específicamente� se� hubieran� impuesto� en� las� BASES,� CONVOCATORIA� u� ORDEN� de�
CONCESIÓN)�
……………………………………………………………………………………………………………………………….�
�
c)�RESULTADOS�OBTENIDOS:�(Se�dará�cuenta�de�los�Resultados�y�del�Grado�de�Consecución�de�los�Objetivos)�
…………………………………………………………………………………………………………………………………….�
�
Deberá�aportar�un�pequeño�reportaje�gráfico�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

En������,�a����������de�������de�202�
(FIRMA�Y�SELLO�DE�LA�ENTIDAD)�

�
Fdo:�
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(Logotipo de la entidad beneficiaria)

�Modelo��2871FO11�

�
�

ANEXO�VII�–�DECLARACIÓN�RESPONSABLE�
�

�

Por� la� presente� y,� en� los� términos� del� apartado� 1� del� artículo� 69� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1� de� octubre,� del� Procedimiento�

Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas,�DECLARO�RESPONSABLEMENTE�que:�

�

-�Los�gastos�se�han�realizado�dentro�del�tiempo�establecido�para�la�duración�del�proyecto�subvencionado.�

�

-�Los�pagos�se�han�materializado�hasta�el�día�del� fin�del�plazo�establecido�en� las�bases�reguladoras�para� la�presentación�de� la�

justificación.�

�

-� Que� la� entidad� local� custodia� toda� la� documentación� correspondiente� al� proyecto� subvencionado� en� un� expediente� único,�

durante�un�plazo�de�cinco�años�posteriores�a�la�finalización�del�proyecto�subvencionado.�

�

-� Que� � � � � � � (número)� alumnos-trabajadores� participantes� en� este� proyecto� se� consideran� “persona� formada”� al� habérseles�

emitido� el� diploma� de� asistencia� a� la� formación� acreditativo� de� haber� realizado� la� formación� con� un� mínimo� de� asistencia�

efectiva�del�75�por�ciento�de�las�horas�totales�aprobadas.�Se�acompaña�copia�de�los�referidos�diplomas�de�formación.�

�

�
En�……………………..��,�a��………�de�…….............de�202�…�

(Firma�y�sello�de�la�entidad)�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Fdo.:�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�Modelo��2871FO11�

�
�
�

ANEXO�VII�–�DECLARACIÓN�DE�OTROS�INGRESOS�O�SUBVENCIONES�
Programa�de�empleo�para�municipios�rurales�EMR�

�
�

D.�/Dª�� � � � � ,�en�calidad�de�(1)�� � � � � ,�responsable�de�los�fondos�de�la��Entidad��� � � � � ,�con�N.I.F.�número�� � � � � ,�beneficiaria�de�

una� subvención� de� la� Consejería� de� Economía,� Empleo� y� Competitividad� por� importe� de� � � � � � � � €,� para� la� realización� de� un��

proyecto�del�PROGRAMA�DE�FORMACIÓN�EN�ALTERNANCIA�CON�LA�ACTIVIDAD�LABORAL�DIRIGIDO�A�PREVENIR�EL�RIESGO�DE�

DESEMPLEO�DE�LARGA�DURACIÓN�COMO�CONSECUENCIA�DE�LA�PANDEMIA�DEL�COVID-19,�con�número�de�expediente�ECOV�/�

� � � � � �/�202� � � � � .�

�

Certifica�/�Declara�responsablemente�

�

Que�para�la�realización�del�proyecto�arriba�referenciado,�la�Entidad�� � � � � �ha�obtenido�otros�ingresos�o�subvenciones�que�han�

financiado�la�actividad�subvencionada�con�el�siguiente�desglose�de�importe,�procedencia�y�aplicación�al�proyecto:�

�
PROCEDENCIA�DE�LOS�FONDOS�(*)� DESTINO�DE�LOS�FONDOS� CUANTÍA�

-�
-�
-�
-�
-�
�

-�
-�
-�
-�
-�
�

� � � � � �€�
�

� � � � � �€�
�

� � � � � �€�
�

� � � � � �€�
�

� � � � � �€�
������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������TOTAL:������ � � � � �€�

(*)� �Fondos�de� la�propia�entidad�beneficiaria�de� la�subvención�/�Fondos� (subvenciones,�aportaciones,�etc.)�de� la�entidad�
colaboradora�denominada……..�(especificar).�
�

En�……………………..��,�a��………�de�…….............de�202…�
(Firma�y�sello�de�la�entidad)�

�
�
�
�
�

Fdo.:�
�
�
�
�

�
(1) El�responsable�de�la�oficina�contable�de�la�entidad�conforme�a�sus�estatutos.��

�
�
�
�
Consultar información de protección de datos en las páginas siguientes.
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�Modelo��2871FO11�

Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

- Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org
2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 

- Gestión de la información referente al Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de 
desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?

- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento,  RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento.

- Ley de Empleo (RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre)

- Orden del Consejero de Economía, Empleo y Compertitividad por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las subvenciones del 
Programa de formación en alternancia con la actividad laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de 
la pandemia del COVID-19.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015 y el RGPD (UE), y la Ley Orgánica 3/2018,  puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en 
ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realiza.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Administraciones Públicas de ámbito Estatal, Autonómico y Local

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo 
a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo; datos de características personales; Detalles del Empleo; datos de carácter económico, financiero y de seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de 
la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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ANEXO�VIII��
CARTEL�ANUNCIADOR��

Programa�de�formación�en�alternancia�con�la�actividad�laboral�dirigido�a�prevenir�el�riesgo�de�desempleo�de�larga�

duración�como�consecuencia�de�la�pandemia�del�COVID-19�

ECOV�
�

�
Cartel�anunciador�situado�en�dependencias�interiores:�Tamaño�A�3�
�
Cartel�anunciador�situado�en�el�exterior�donde�se�desarrolla�la�obra�o�servicio:�Tamaño�100�cm�x�100�cm�

�
                                                                                    

                          Fondo Blanco 
               

FINANCIADO POR 
EL FONDO COVID-19

Promueve:

(Logotipo de la Entidad Promotora)

Programa de formación en 
alternancia con la actividad laboral 

dirigido a prevenir el riesgo de 
desempleo de larga duración como
consecuencia de la pandemia del 

COVID-19

Subvención: Euros.

Dirección General del Servicio Público de Empleo
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